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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13193/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXX XXXX, en adelante, la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, en lo sucesivo, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El doce (12) de julio de dos mil veintidós, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00019/OASMATEOAT/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“SOLICITO EL PROGRAMA ANUAL DE BACHEO DE VIALIDADES DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022 DEL ORGANISMO DE AGUA” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El quince (15) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información en los siguientes términos:

“Se remite de forma anexa acuerdo de Incompetencia emitido por la Unidad de Transparencia, informando que el sujeto obligado que pudiese tener la información lo es la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Movilidad del H. Ayuntamiento de San Mateo Atenco.

ATENTAMENTE
LIC. JOSE DARIO NAVARRETE ALBA” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de incompetencia, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “OPDAPASSMADGUTCN005020221.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el oficio número OPDAPAS/SMA/DG/UTCN/0051/2022, de quince (15) de julio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que manifiesta su incompetencia para poseer la información solicitada, y orienta a la entonces SOLICITANTE a dirigir su solicitud al Ayuntamiento de San Mateo Atenco.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el nueve (09) de agosto de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 13193/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “NO PROPORCIONA LA INFORMACION ARGUMENTANDO QUE NO CUENTAN CON ELLA” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “FALTA DE. MOTIVACION Y FUNDAMENTACION” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de once (11) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos descritos a continuación:
I. “OPDAPASSMADGUTCN007520221.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número OPDAPAS/SMA/DG/UTCN/0075/2022, de veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, ratifica esencialmente su incompetencia para poseer la información solicitada.
II. “reglamento-interno-del-opdapas.pdf”: Documento de 31 fojas consistente en el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco.
III. “20220602_152948_]BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 2022.pdf”: Documento de 45 fojas consistente en el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de San Mateo Atenco.
IV. “	20220810_143152_]3. COMPENDIO REGLAMENTARIO DE SAN MATEO ATENCO LIBRO SEGUNDO.pdf”: Documento de 50 fojas consistente en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Mateo Atenco
V. “20220309_170422_]ORGANIGRAMAACTUALIZADO.pdf”: Documento de una foja consistente en el organigrama de la administración pública municipal de San Mateo Atenco.

9. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para la RECURRENTE, por lo que fueron puestos a la vista de la particular el veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ----------------------------------------


[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO


[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince (15) de julio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) al diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el nueve (09) de agosto de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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15. Se requirió el Programa Anual de Bacheo de Vialidades de los años dos mil diecinueve al dos mil veintidós. El SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información, y orientó a la particular a presentar su solicitud al Ayuntamiento de San Mateo Atenco. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, la falta de fundamentación y motivación.

16. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.

18. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00019/OASMATEOAT/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió, al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, lo siguiente:
· Programa Anual de Bacheo de Vialidades del dos mil diecinueve al dos mil veintidós.
 
19. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó a la entonces SOLICITANTE, a través del oficio número OPDAPAS/SMA/DG/UTCN/0051/2022, de quince (15) de julio de dos mil veintidós, lo siguiente:

“(…) hago de su conocimiento que esta Unidad de Trasparencia y Cumplimiento Normativo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco determina que este Sujeto Obligado es INCOMPETENTE para dar respuesta, toda vez que no es quien posee, genera, elabora o resguarda la información solicitada (…)

(…)

PRIMERO.- una vez revisado y expuestos los anteriores considerandos y revisadas las atribuciones que tiene el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco se concluye que no está dentro de sus funciones y/o atribuciones realizar un programa anual de bacheo en el municipio de San Mateo Atenco, toda vez que esa es una atribución expresa de la Dirección de Movilidad Urbana, a través de su Departamento de Bacheo y la Dirección de Obras Públicas, ambas pertenecientes al H. Ayuntamiento de San Mateo Atenco.

(…)” (Sic)

20. Derivado de lo anterior, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
· Falta de fundamentación y motivación.

21. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, por medio del cual, esencialmente, ratifica su respuesta inicial, y acompaña con diversa reglamentación municipal, a saber:
a) Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de San Mateo Atenco;
b) Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Mateo Atenco;
c) Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Mateo Atenco; y
d) El organigrama de la administración pública municipal de San Mateo Atenco.

22. En razón de lo anterior, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO señaló al Ayuntamiento de San Mateo Atenco como el ente público competente para poseer, generar y administrar la información, el estudio del presente asuntó versará en analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, para posteriormente analizar la esfera de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseerla, generarla y/o administrarla.

[bookmark: _Toc87456491]II. De la administración pública municipal de San Mateo Atenco.

23. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

24. Por su parte, la fracción III del artículo constitucional en estudio, señala que los municipios, también, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado público;
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones.
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 constitucional, policía preventiva municipal y tránsito; y
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

25. Correlativo a lo anterior, el artículo 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

26. Ahora bien, de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Mateo Atenco, la Administración Pública Municipal para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con Dependencias, Unidades Administrativas, Coordinaciones, Órganos Públicos Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados, así como Órganos Autónomos[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 9, Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Mateo Atenco.] 


27. De acuerdo con lo establecido por el artículo 10 del Reglamento antes citado, la administración pública municipal de San Mateo Atenco se divide de la siguiente manera:

“Artículo 10.- Para la planeación, análisis, atención y despacho de los asuntos de la Administración Pública
Municipal, se divide en:
A. Centralizada, que se conforma con la oficina del Presidente Municipal y las siguientes dependencias:
I. Secretaría Particular
II. Secretaría Técnica y Proyectos Estratégicos;
III. Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia;
IV. Contraloría Municipal –Autoridad Resolutora-;
V. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria;
VI. Unidad Jurídica;
VII. Secretaría del Ayuntamiento;
VIII. Tesorería Municipal;
IX. Dirección de Administración;
X. Dirección de Obras Públicas;
XI. Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Medio Ambiente;
XII. Dirección de Servicios Públicos;
XIII. Dirección de Movilidad Urbana;
XIV. Dirección de Desarrollo Económico y Turismo;
XV. Dirección de Desarrollo Humano;
XVI. Dirección de Educación;
XVII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito;
XVIII. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos;
XIX. Órganos Públicos Desconcentrados:
a) Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer; e
b) Instituto Municipal de la Juventud de San Mateo Atenco.
XX. Órganos Autónomos:
a) Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; y
b) Sistema Municipal Anticorrupción.

B. Descentralizada, que se conforma con:
I. Organismos Públicos Descentralizados de carácter municipal:
a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Mateo Atenco (SMDIF);
b) Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco (OPDAPAS-SMA); y
c) Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San Mateo Atenco (IMCUFIDE)
II. Los demás organismos descentralizados, empresas de participación paramunicipal y fideicomisos, que sean creados conforme a las normas aplicables.”
(Énfasis añadido)

28. Por cuanto hace a la administración del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, estará a cargo de un Consejo Directivo y un Director General[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 4, Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco.] 


29. El Consejo Directivo del SUJETO OBLIGADO tendrá a su cargo los asuntos que le señala La Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales aplicables[footnoteRef:3]; y se integrará de la siguiente manera[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 5, Ídem.]  [4:  Artículo 6, Ídem.] 

I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe;
II. Un Secretario Técnico, quién será el Director General del Organismo Operador;
III. Un Representante del Ayuntamiento;
IV. Un Representante de la Comisión de Agua del Estado de México
V. Un Comisario designado por el cabildo; y
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por el Ayuntamiento a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios.

30. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, el Consejo Directivo tendrá a su cargo, entre otros, los siguientes asuntos:

“Artículo 7. El Consejo Directivo tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos:
I. Establecer políticas y normas generales para el funcionamiento del Organismo.
II. Analizar y en su caso, aprobar los planes y programas del Organismo;
III. Aprobar los reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones jurídicas y administrativas que regulen la organización y el funcionamiento del Organismo;
IV. Analizar, discutir y en su caso, aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos
correspondiente a cada ejercicio fiscal;
(…)
VII. Aprobar y presentar al Ayuntamiento la propuesta de cuotas y tarifas para el cobro de los derechos por la prestación de los servicios de agua potable, Alcantarillado y Saneamiento;
VIII. Aprobar los precios públicos inherentes a las actividades del Organismo y que no estén estipulados en ningún otro ordenamiento;
IX. Aprobar las políticas de financiamiento y la contratación de empréstitos y/o créditos,
necesarios para cumplir con los objetivos del Organismo, de conformidad con la normatividad aplicable;
X. Aprobar y presentar al cabildo para su aprobación las políticas y programas para la
condonación, bonificación, subsidio y exención en el pago de contribuciones en términos
de ley;
(…)”

31. Ahora bien, al frente del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, habrá un Director General, que se auxiliará de un Subdirector, Directores, Jefes de Área y demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 15, Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco] 


32. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, al Director General le corresponderán, entre otras, las siguientes atribuciones:

“Artículo 16. Corresponde al Director General las atribuciones siguientes:
I. Proponer normas y políticas generales para el funcionamiento del Organismo.
II. Impulsar y Coordinar la realización de estudios orientados a modernizar la operación
del Organismo.
(…)
VII. Presentar al Consejo, en la primera quincena de noviembre de cada año, el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente ejercicio fiscal; y en la primera quincena de febrero la modificación o ratificación del presupuesto de ingresos y egresos del año fiscal en curso.
VIII. Representar al Organismo ante cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal,
personas físicas o jurídico colectivas de Derecho Público o Privado, con todas las facultades que corresponden a los apoderados generales para pleitos y cobranzas y actos de administración, en los términos que marca la legislación aplicable, así como otorgar, sustituir o revocar poderes generales o especiales a terceros.
(…)
XII. Elaborar, coordinar e implementar, en su caso, los estudios y proyectos para la
construcción, operación, mantenimiento, conservación y administración de la infraestructura hidráulica del municipio.
(…)
XIV. Integrar el padrón de las comunidades que cuentan con el servicio de agua potable y alcantarillado, así como aquéllas que carezcan del mismo.
(…)
XVIII. Presentar al Consejo, la propuesta de las cuotas y tarifas para el cobro de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento; así como los precios públicos aplicables.
XIX. Presentar al Consejo la propuesta de políticas y programas para la condonación,
bonificación, subsidio y exenciones en el pago de contribuciones en términos de ley.
(…)
XXII. Imponer las sanciones por infracciones a las disposiciones legales de la materia, por sí, o mediante delegación expresa y por escrito.
XXIII. Presentar al Consejo Directivo la propuesta de cancelación de las cuentas incobrables y la prescripción de créditos fiscales; y
(…)”

33. De lo anterior se coligue que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco será el ente municipal encargado de proveer, controlar y administrar el servicio público de agua, saneamiento y alcantarillado en San Mateo Atenco, por ende, entre sus funciones se encontrarán el proponer anualmente las taritas y cuotas por el servicio de agua, así como hacerse cargo del control, mantenimiento y uso de toda la maquinaria e inmuebles utilizados para proveer del vital líquido en el territorio municipal.

34. Lo anterior se robustece al consultar las unidades administrativas que conforman al SUJETO OBLIGADO, mismas que de conformidad con el numeral 17 de su multicitado Reglamento, consisten en las siguientes:

“Artículo 17. Para el Estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de operación, control y evaluación que le corresponden, el Organismo se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
I. Subdirección de Coordinación Interinstitucional y Cultura del Agua;
II. Dirección de Administración y Finanzas;
III. Dirección de Comercialización;
IV. Dirección de Operación, Control y Supervisión.
V. Unidad de Recursos Humanos, Contabilidad, Adquisiciones, Contrataciones, Almacén e Ingresos.
VI. Unidad de Aguas residuales, Drenaje y Alcantarillado, Agua Potable y Mantenimiento;
VII. Unidad de Factibilidades, Cobranza y Atención Ciudadana
VIII. Unidad Jurídica
IX. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
X. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
XI. Unidad de Sistemas de Informática.
VII. Contraloría Interna.”

35. Así, al analizar la conformación orgánica del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, no es posible advertir ningún área administrativa que pudiera tener relación con actividades de bacheo de vialidades en el Municipio de San Mateo Atenco.

36. Dicho lo anterior, conviene regresar nuestro estudio a la administración pública centralizada del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, donde en el párrafo 27 de esta resolución advertimos que éste contará con una Dirección de Movilidad Urbana.

37. En ese sentido, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Mateo Atenco, al Titular de la Dirección de Movilidad Urbana le corresponderá, entre otras, el despacho de las siguientes funciones:
a) Establecer la política y el programa para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en el Municipio, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano, del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte. La movilidad se gestionará para transitar hacia la sustentabilidad, teniendo la seguridad vial como máxima del sistema integral de movilidad;
b) Hacer los estudios necesarios para conservar y mejorar los servicios de vialidad y tránsito, conforme a las necesidades y propuestas recabadas de la sociedad;
c) Realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación y adecuación de las vialidades de acuerdo con las necesidades y condiciones impuestas por la planeación del gobierno municipal de San Mateo Atenco, promoviendo una mejor utilización de las vialidades al brindar prioridad a las personas con discapacidad al peatón, al ciclista y al usuario de transporte público;
d) Emitir dictámenes en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, para la rehabilitación de pasos peatonales y vehiculares, así como para la construcción, instalación, retiro o reubicación de reductores y dispositivos de control de velocidad; y
e) Establecer en coordinación con la Dirección de Obras Públicas, el programa de mantenimiento de calles (bacheo) y mantenimiento de la ciclovia, en las vialidades y tramo de la ciclovia del municipio, cuando su financiamiento sea de recursos de programas federales o estatales; que contribuyan a mantener la movilidad de vehículos, bicicletas y de personas en óptimas condiciones que generen valor público.

38. Por su parte, el numeral 56 del Reglamento Orgánico Municipal establece que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Movilidad Urbana contará con las unidades administrativas siguientes:
a) Departamento de Bacheo; y
b) Departamento de Movilidad Sustentable.

39. De lo anterior se colige que, como fuera referido por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud primigenia, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento no cuenta con competencias, facultades o funciones relacionadas con el mantenimiento de vialidades o la implementación de programas de bacheo, pues éstas actividades competen al Ayuntamiento de San Mateo Atenco, específicamente a través de su Dirección de Movilidad Urbana.

[bookmark: _Toc87456493]III. De la manifestación de incompetencia.

40. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

41. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:6], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 51, Ídem.] 


42. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

43. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:8] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:9]: [8:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

44. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

45. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante del o los sujetos obligados competentes.

46. En el presente asunto, como fuera aterrizado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que la RECURRENTE presentó su solicitud de información el doce (12) de julio de dos mil veintidós, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el quince (15) de julio de dos mil veintidós, esto es al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud. Luego entonces, este Organismo Garante concluye que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco realizó su manifestación de incompetencia dentro del plazo previsto por el artículo 167 de la Ley de la materia.

47. Luego entonces, toda vez que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada dentro del plazo legal establecido dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; aunado a que orientó adecuadamente a la RECURRENTE a dirigir su solicitud al Sujeto Obligado competente para atender los requerimientos, este Instituto concluye conforme a derecho confirmar la respuesta otorgada a la solicitud de información 00019/OASMATEOAT/IP/2022.

[bookmark: _Toc87456496]QUINTO. Decisión

48. Luego de analizar el marco legal  que recubre a la información solicitada, se determinó que, como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO en el momento procesal oportuno, la competencia para poseer, generar y administrar la información relacionada con el programa anual de bacheo de vialidades le concierne enteramente al Ayuntamiento de San Mateo Atenco, y no al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio.

49. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 13193/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00019/OASMATEOAT/IP/2022.

50. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13193/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco a la solicitud 00019/OASMATEOAT/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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